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PRESENTACIÓN ESTÁNDAR DE MEMORIA Y BALANCE       

 DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

 FECU SOCIAL - 2023 

 Fecha de publicación: 

 Período reportado: 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2023 

1. Carátula  

1.1 Identificación 

a. Nombre de la Organización FUNDACION DE SOLIDARIDAD ROMANOS XII 

b. RUT de la Organización 71.878.500-6 

c. Tipo de Organización Fundación sin fines de lucro 

d. Relación de Origen 

La Fundación nace desde la motivación de jóvenes cristianos, liderados por el abogado Carlos 
Gallegos Bustamante, buscando poner sus capacidades profesionales a disposición de quienes 
más lo requieren. La población El Castillo es el lugar en que se inicia esta cruzada de ayuda y 
solidaridad con la entrega de servicios profesionales y asistenciales a los pobladores, que en los 
años ochenta no eran para ellos de fácil acceso. Con el tiempo el objetivo del grupo, 
reflexionando la carta de San Pablo a los Romanos (Cap.12), fue mutando hacia la capacitación 
y formación de personas. 

e. Personalidad Jurídica Decreto Supremo (Justicia) N° 1046/1991, 3/9/91. INSCRIPCION R.C. 31292 del 15-04-2013 

f. Domicilio de la sede principal GRAN AVENIDA 4688, SAN MIGUEL, Región Metropolitana 

g. Representante legal PEDRO JOSÉ MELO ZAÑARTU, 7402945-0 

h. Sitio web de la organización WWW.ROMANOSXII.CL 

i. Persona de contacto Luis Guajardo Monrroy, Director Ejecutivo, luis.guajardo@romanosxii.cl, 227637901 
 

1.2 Información de la organización 

a. Presidente del Directorio Fernando Salvo Miranda  

b. Ejecutivo Principal Luis Guajardo Monrroy 

c. Misión 
Acoger, formar y orientar a los estudiantes que se preparan con nosotros, en la educación escolar y de 

oficios, para alcanzar su mayor desarrollo, tanto técnico-profesional como personal y solidario. 

d. Visión 
Ser agentes de cambio e inclusión social a partir de la educación y formación integral y laboral de jóvenes y 

personas vulnerables. 

e. Área de trabajo Liceos TP de Administración Delegada (DL3166) 

f. Público objetivo / Usuarios Jóvenes pertenecientes a los quintiles más vulnerables del país 

g. Número de trabajadores 220  

h. Número de voluntarios 
permanentes 

6 

 

 

 

i. Número de voluntarios 
transitorios 

0  

 

  

mailto:luis.guajardo@romanosxii.
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1.3 Gestión (sin Fundación de Formación para el Trabajo Romanos XII) 

 

 2024 2023  2024 2023 

a. Ingresos Operacionales (en 
Miles $) 

5.614.114 4.543.800 
c. Patrimonio total al 

cierre del ejercicio 

(M$) 

710.546 447.652 

a.1 Privados 
(M$) 

Donaciones 56.328 25.414 

Proyectos   
d. Superávit (déficit) 

del ejercicio (M$) 

262.894 (57.248 

Venta de bienes y 
servicios 

0 2.481 

Otros  2.946 8.593 e. Identificación de las 
tres principales fuentes 
de ingreso 

Aporte Fiscal Aporte Fiscal 

a.2 Públicos  
(M$) 

Subvenciones 5.554.839 4.507.311 

Proyectos 
  f. N° total de usuarios 

directos 
1.721 1.644 

Venta de bienes y 
servicios 

  

g. Indicador principal de 
gestión y su resultado 

Variación de la 

Matrícula Final 

(30Nv vs 30Nv año 

anterior) 

Variación de la 

Matrícula Final 

(30Nv vs 30Nv 

año anterior) 

Bajó de 1.610 
a 1.605 (no 
logrado) 

b. Aportes extraordinarios (M$) 

   Aumentó de 1605 a 
1710, un 6,5% 
(logrado)  
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2. Información general y de contexto 
 

2.1 Carta del máximo responsable de la organización 

 
La Fundación de Solidaridad Romanos XII tiene por objeto, según sus estatutos, “impulsar y procurar la promoción, 
formación 
y progreso individual y colectivo de personas de escasos recursos”, que el directorio ha traducido en el siguiente Propósito: 
"Formando personas integrales en ambientes vulnerables y variados", la Visión de “Ser agentes de cambio e inclusión social 
a partir de la educación, formación integral y laboral de jóvenes y personas provenientes de contextos difíciles”, y en la 
Misión de “Acoger, formar y orientar a los estudiantes que se preparan con nosotros, en la educación escolar o de oficios, 
para alcanzar su mayor desarrollo académico, técnico-profesional, laboral, cultural-deportivo y espiritual-valórico”. 
La Fundación de Solidaridad Romanos XII se focaliza en el área educacional, ya que el área de capacitación la desarrolla 
desde el año 2003 la fundación subsidiaria "de Formación para el Trabajo Romanos XII". El área educativa se hace realidad 
desde que a fines del año 1993 Mineduc nos ofrece la administración delegada del Liceo Industrial de Santiago, a lo que 
desde 1998 se suma el Liceo Técnico San Miguel, y en 2007 los Liceos Industrial de Recoleta y Politécnico San Joaquín, 
hoy parte de la red Bicentenario. Los objetivos se plasman en un Plan Estratégico fundacional y en los Planes de Desarrollo 
Institucional de cada liceo. Los indicadores transversales y con seguimiento del directorio son (con sus logros y metas 2024): 
1. Visión compartida del proyecto educativo (81%; 2023: 80%: Meta 84%) 
2. Matrícula Inicial (1711; 2023: 1644; Meta 1748) 
3. Satisfacción de Estudiantes y Apoderados (79%; ídem 2023: Meta 87%) 
4. Categoría informada por la Agencia de la Calidad (Medio Bajo) 
4.1 Niveles de Aprendizaje (23,5 ptos.; 2022: 20 ptos.; Meta: 29 ptos.) 
4.2 Titulación (82%; 2023: 74%; Meta 81%) 
4.3 Éxito Escolar (82%: Repitencia: 6%, Deserción: 12% , 2023: 85%, Meta 92%)  
4.4 Asistencia (83%; 2023: 81%, Meta 87%) 
5. Clima Laboral (86%; 2023: 83%; Meta 87%) 
 
Fernando Salvo Miranda 
Presidente 
Fundación de Solidaridad Romanos XII 
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2.2 Estructura de Gobierno 

 
El directorio según Estatutos se elige por 3 años, y puede autodesignarse si los fundadores no se pronuncian al 
vencimiento del nombramiento.  
El Fundador, Carlos Gallegos, ha dejado la Presidencia, manteniéndose como miembro del directorio, y con el 
acuerdo del mismo, ha gestionado con la Congregación de los Hermanos Maristas, la designación de 2 
directores. 
Al 31/12/2024 el directorio, cabe señalar que el Secretario, Rafael Carrasco Hoecker había presentado su 
renuncia (el 31 de julio). 
Los directores nominados por los Hermanos Maristas son el Hermano Pedro Marcos San Esteban y la Sra. 
Magaly Villaseca Diaz. 
 

DIRECTORIO 

Nombre y RUT Cargo 

Fernando Salvo Miranda, Rut: 7.624.302-6 PRESIDENTE 

Manuel Arturo Román Caroca, Rut: 9.213.267-6 VICEPRESIDENTE 

Rafael Carrasco Hoecker, Rut: 10.810.764-2 SECRETARIO 

Julio Ignacio Franzani García, Rut 13.549.641-3 TESORERO 

Carlos Gallegos Bustamante, Rut 4.212.480-k DIRECTOR 

Pedro Marcos San Esteban DIRECTOR 

Magaly Villaseca Diaz DIRECTOR 

 
 
 

La Fundación de Solidaridad Romanos XII cuenta con un Centro de Servicios con áreas definidas en función de las 
necesidades principalmente del área educacional: 
- Área Pedagógica 
- Área de Convivencia y Responsabilidad Social 
- Área de Administración y Finanzas 
La dirección ejecutiva de la Fundación está compuesta por: 
- Director Ejecutivo: Pedro Melo Zañartu 
- Coordinadora Pedagógica: Claudia Vergara Gutiérrez 
- Coordinadora de Convivencia y Responsabilidad Social: Julia Díaz Isla 
- Coordinador de Administración (y Finanzas): Michel Claude Reyes, quien tiene a su cargo 4 administrativos de apoyo. 
Además de los Directores de Establecimientos: 
- Director de la Fundación de Formación para el Trabajo Romanos XII: Jorge Contreras Pinto 
- Directora del Liceo Industrial de Santiago: Derna Rojas Arquero 
- Director del Liceo Técnico San Miguel: Marcelo Zúñiga González 
- Directora del Liceo Industrial de Recoleta: Patricia Silva Sánchez 
- Director del Liceo Bicentenario Politécnico San Joaquín: Manuel Olave Salinas 
A su vez, cada Director cuenta con su equipo directivo y de gestión para la toma de decisiones alineada con los objetivos 
fundacionales. 
 
  

2.3 Estructura Operacional 
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Organigrama del Centro de Servicios 
 

 

  
ORGANIGRAMA LICEOS 
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La Declaración de Principios explicitada en los Estatutos de la Fundación de Solidaridad Romanos XII, indica: 
“San Pablo en su carta a los Romanos capítulo XII hace un llamado a disponernos a servir al Señor a través de nuestra 
entrega personal. Nos pide un esfuerzo para descubrir cómo podemos transformar nuestra vida y la de nuestros ambientes 
conforme a la voluntad de Dios. Para esto nos señala que debemos poner a disposición de quienes nos necesitan los dones 
que nos han sido dados por Él. Estos se justifican en la medida en que se comparten con aquellos, negarlos por comodidad, 
indiferencia o indolencia es negárselos al mismo Dios. En consecuencia, la Fundación de Solidaridad Romanos XII y cada 
uno de sus miembros y colaboradores deberán: 
Uno: Ubicarse como Cristo junto a los más desposeídos en actitud de servicio para colaborar en su autopromoción y crear 
una fuerte solidaridad con ellos, a través de la nueva y verdadera cultura, que lleva a la auténtica comunidad de hermanos y 
nos abre a la vocación divina. 
Dos: Tomar conciencia de la realidad social y de su responsabilidad frente a ella, a fin de que sintiéndose en comunión con 
los más postergados, actúe como agente de cambio en su medio y en las estructuras económicas, sociales y políticas.  
Tres: Entregar a aquellos que están en necesidad, una atención digna y adecuada a las necesidades que ellos mismos 
detecten y de acuerdo a los medios que (se) dispongan”. 
 
Valores Institucionales 
 

● La Solidaridad es el valor principal de nuestra Fundación.  
Nace de la gratuidad de la entrega de sí, que se traduce en la acogida respetuosa y el servicio al otro. Es una 
exigencia de la fraternidad humana. “Es la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común” 
donde podemos coincidir en el trabajo creyentes y no creyentes. “Es la síntesis entre el amor y la justicia”. 

 
● Respeto y acogida: por la dignidad común e intrínseca a cada persona, que es protagonista de su desarrollo. 

 
● Trabajo en equipo: porque dependemos unos de otros, porque tenemos dones diferentes según la gracia que ha 

dado Dios a cada uno. 
 

● Apertura al cambio: queremos cambiar el mundo, por eso partimos por nosotros mismos. 
 

● Transparencia y Corrección fraterna; en beneficio de la comunidad, construimos espacios para recibir la crítica y 
evaluación que nos permitan mejorar. 

 
● Austeridad y eficiencia: somos responsables de los recursos recibidos destinados a mitigar la pobreza y promover 

la mayor humanización. 
 

● Perseverancia: enfrentamos las dificultades con fe y esperanza en el corazón para mantener el rumbo planificado a 
pesar de los problemas con los que nos encontramos. 

 
● Inclusión: No realizaremos discriminación de ningún tipo entre funcionario(a), usuario(a) o beneficiario(a) alguno(a) 

y reconocemos los mismos derechos y oportunidades, garantizando las condiciones que sean necesarias para la 
realización de este principio. De esta manera pretendemos eliminar cualquier distinción, exclusión o preferencia 
fundada en razones arbitrarias y/o personales, como lo son el sexo, la orientación sexual, la religión, la raza, la 
etnia, la nacionalidad, la adherencia política, entre otras. 
 

  

2.4 Valores y/o Principios 
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a. Actividades (área educacional) 
 

Los liceos administrados por la Fundación Romanos XII comparten una mirada de integralidad como objetivo de la 
educación de la población escolar atendida, marcada por altos índices de vulnerabilidad, superior al 80% en promedio, dato 
subestimado por la matrícula de estudiantes extranjeros (37%), gran parte de ellos migrantes irregulares, que quedan fuera 
de la estadística de vulnerabilidad.  

Las actividades buscan, en primer lugar, otorgar un espacio seguro a los estudiantes y un buen clima escolar, haciéndose 
cargo de la multiculturalidad, las necesidades educativas especiales y de las necesidades de contención y desarrollo 
socioemocional. El 2024 continuamos realizando transversalmente nuestra Feria de Arte en Movimiento, los Juegos 
Deportivos Romanos y la Escuela de Líderes y Lideresas solidarios, cuyo objetivo principal es el desarrollo personal y 
valórico de las y los estudiantes.  

En segundo lugar, los equipos escolares avanzan formándose en metodologías activas, que progresivamente van aplicando 
en proyectos multiasignaturas y de servicio. En esto cada liceo sigue su propio ritmo. El más avanzado es el Liceo 
Bicentenario Politécnico San Joaquín, que con el apoyo de Fundación AngloAmerican implementa el Modelo Pionero. 

En paralelo, desde el Centro de Servicios y en coordinación con cada liceo, se trabaja en mejoras en el equipamiento e 
infraestructura de apoyo en cada establecimiento. 

 

b. Proyectos 
 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Liceo Industrial de Santiago  

Público Objetivo / 
Usuarios  

Hombres Jóvenes y mujeres en edad escolar que busquen obtener su licencia de 
educación media y aprender un oficio en Electrónica o Vestuario 

 

Objetivos del proyecto 
Educar integralmente a jóvenes mayoritariamente provenientes de sectores vulnerados  

Número de usuarios 
directos alcanzados 
 

 
360 (promedio anual) 

 

Resultados obtenidos 

El 71% de los estudiantes de 4°Medio se titularon. 
La retención 2023 alcanzó al 90% de la matrícula inicial, con una repitencia de 0,6%. 
Las encuestas de satisfacción arrojaron un 71% por los estudiantes y un 83% por los 
apoderados. 

 

Actividades realizadas 

Participación en la red AIE y su Mesa de Capital Humano 
Ejecución del PME y del Plan de Desarrollo Institucional 2022-2025 
Cuarta etapa de regularización eléctrica; mejoramiento de infraestructura 
Proyecto Explora, división ciencia y sociedad, del Ministerio de Ciencia 
Diseño e implementación inicial del PME 2025- 2028 
Proyectos con Inspiring Girls y Junior Achievement 

 

Lugar geográfico de 
ejecución 

Sierra Bella 1141, Comuna de Santiago.  

¿Concluido al cierre 
del ejercicio? 

SI                   NO    X          

 
 
  

2.5 Principales Actividades y Proyectos 
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NOMBRE DEL PROYECTO 
Liceo Técnico San Miguel  

Público Objetivo / 
Usuarios  

Jóvenes mujeres en edad escolar que busquen obtener su licencia de educación 
media y aprender un oficio en Gastronomía, Atención de Párvulos o Vestuario 

 

Objetivos del proyecto 
Educar integralmente a jóvenes mayoritariamente provenientes de sectores vulnerados  

Número de usuarios 
directos alcanzados 
 

 
555 (promedio anual) 

 

Resultados obtenidos 

El 76% de las estudiantes de 4°Medio se titularon. 
La retención 2023 alcanzó al 89% de la matrícula inicial, con una repitencia de 4,3%. 
Las encuestas de satisfacción arrojaron un 74% por las estudiantes y un 81% por los 
apoderados. 

 

Actividades realizadas 

Gestiones para incorporar varones en la matrícula. 
Capacitaciones: Técnicas de Contención Emocional, Resolución de Conflictos, y ABP 
Ejecución del PME y del Plan de Desarrollo Institucional 2022-2025 
Destacada participación en PACE UC 
Cuarta etapa de regularización eléctrica; mejoramiento de infraestructura 
Talleres para padres: La habilidad para la resolución pacífica de conflictos; La 
importancia de la asistencia a clases; Factores protectores y de riesgo ante un posible 
consumo de sustancias. 

 

Lugar geográfico de 
ejecución 

Gran Avenida 4688, Comuna de San Miguel.  

¿Concluido al cierre 
del ejercicio? 

SI                   NO    X         

 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 
Liceo Bicentenario Politécnico San Joaquín  

Público Objetivo / 
Usuarios  

Hombres Jóvenes y mujeres en edad escolar que busquen obtener su licencia de 
educación media y aprender un oficio en Electricidad, Telecomunicaciones o Mecánica 
Industrial. 

 

Objetivos del proyecto 
Educar integralmente a jóvenes mayoritariamente provenientes de sectores vulnerados  

Número de usuarios 
directos alcanzados 
 

 
418 (promedio anual) 

 

Resultados obtenidos 

El 72% de los estudiantes de 4°Medio se titularon. 
La retención 2023 alcanzó al 90% de la matrícula inicial, con una repitencia de 8,1%. 
Las encuestas de satisfacción arrojaron un 75% por los estudiantes y un 80% por los 
apoderados. 

 

Actividades realizadas 

Avances en la aplicación del Modelo Pionero de Fundación AngloAmerican. 
Mejoramiento de infraestructura y equipamiento. 
Ejecución del PME y del Plan de Desarrollo Institucional 2022-2025 
Proceso de actualización de PME. 
Cuarta etapa de regularización eléctrica. 

 

Lugar geográfico de 
ejecución 

Santa Rosa 3050, Comuna de San Joaquín.  

¿Concluido al cierre 
del ejercicio? 

SI                   NO    X         
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NOMBRE DEL PROYECTO 
Liceo Industrial de Recoleta  

Público Objetivo / 
Usuarios  

Hombres Jóvenes y mujeres en edad escolar que busquen obtener su licencia de 
educación media y aprender un oficio en Mecánica Industrial o Mecánica Automotriz. 

 

Objetivos del proyecto 
Educar integralmente a jóvenes mayoritariamente provenientes de sectores vulnerados  

Número de usuarios 
directos alcanzados 
 

 
388  (promedio anual) 

 

Resultados obtenidos 

El 77% de los estudiantes de 4°Medio se titularon. 
La retención 2023 fue del 96% de la matrícula inicial, con una repitencia de 10%. 
Las encuestas de satisfacción arrojaron un 84% por los estudiantes y un 86% por los 
apoderados. 

 

Actividades realizadas 

Mejoramiento de infraestructura y equipamiento. 
Ejecución del PME y del Plan de Desarrollo Institucional 2022-2025 
Cuarta etapa de regularización eléctrica 
Feria Científica con la participación del Ministerio de Ciencias, Explora, Municipalidad 
de Recoleta y el Liceo Industrial de Santiago 
Taller Explora de Ciencias (Creando Conciencias), de investigación sobre inclusión y 
perspectiva de género en enseñanza TP. 
Voluntariado Solidario Escuela de Líderes, jornada 31 de agosto con comunidad de 
Lonquén 

 

Lugar geográfico de 
ejecución 

Av. Recoleta 2776, Comuna de Recoleta.  

¿Concluido al cierre 
del ejercicio? 

SI                   NO    X         

 
 
 
 

 

 

Grupo de interés Forma de relacionamiento 

Ministerio de Educación A través de la Unidad de Administración Delegada, 
rindiendo cuenta mensual por el uso del aporte fiscal, y a 
través de los Departamentos Provinciales 

Jóvenes estudiantes secundarios 
y sus apoderados 

A través de la entrega de un servicio educacional integral 
y de formación técnico profesional 

Agencia de la Calidad y 
Superintendencia de la Educación 

A través de sus visitas a terreno y respondiendo a sus 
oficios y requerimientos 

Sector productivo A través de los Consejos Asesores Empresariales, las 
pasantías, prácticas laborales y alternancia 

Universidades e institutos A través de la recepción de estudiantes en práctica 
laboral y la implementación de convenios de articulación  

Redes y comunidades A través de la derivación de jóvenes a programas de 
apoyo 

 
 
 

2.6 Identificación e Involucramiento con Grupos de Interés 
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La Fundación de Solidaridad Romanos XII aplica a fines de cada año una encuesta la satisfacción a nuestros estudiantes y 
apoderados, y una encuesta de clima laboral. Los resultados son analizados y publicados. 
Los resultados 2024 promedian un 76% de satisfacción entre los estudiantes y un 82% entre los apoderados. 
Por su parte, la satisfacción con el clima laboral alcanzó a un 86% promedio. 
 

Los liceos que administra la Fundación de Solidaridad Romanos XII participan en: 
- Convenios con empresas privadas de sectores productivos asociados a nuestras especialidades TP 
- PACE UC 
- Red Fundación Irarrázaval (FIRA) 
- AIE 
- RED Futuro Técnico 
- Enseña Chile 
- Corporación Esperanza 
- Corfobae 
- Inspiring Girls 

 

La Fundación Romanos XII se ha enfrentado a una serie de fiscalizaciones y supervisiones por parte de la Superintendencia 
de Educación, Seremi de Salud, Dirección del Trabajo, cuyos resultados han significado mejoras de gestión y estándares de 
operación. 
El enfrentamiento de eventualidades que pudiesen afectar el prestigio de un liceo, por reclamos de estudiantes y/o 
apoderados, están reguladas por protocolos que siguen los lineamientos de la Superintendencia de Educación. 

 

 
 

  

2.7 Prácticas relacionadas con la evaluación/medición de la satisfacción de los usuarios y resultados 
obtenidos 

2.8 Participación en redes y procesos de coordinación con otros actores 

2.9 Reclamos o Incidentes 

2.10 Indicadores de gestión ambiental 

No tenemoa 
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3. Información de desempeño 

 
 

CUADRO OBJETIVO GENERAL  

Objetivo general Indicador principal de gestión Resultado 

Retener a nuestros 
estudiantes y 
aumentar matrícula 
 

 
𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝑎𝑡𝑟í𝑐𝑢𝑙𝑎 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑙 (30𝑁𝑣 𝑣𝑠 30𝑁𝑣 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟) 
 
Meta:             Aumentar un 5% respecto del año anterior                                  

 
Aumentó de 1605 a 1710, 

un 6,5% (logrado)  
 
 

 
 

 

CUADRO OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

Objetivo 
específico 

Indicador Resultado 

Mejorar la 
asistencia Diaria 
 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑎𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 
Meta: 87% 

 
83%, no logrado, aunque aumentó 2 
puntos respecto del promedio 2023 

Lograr una 
Visión 

compartida del 
proyecto 
educativo 

 

 𝑅𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠 𝑓𝑎𝑣𝑜𝑟𝑎𝑏𝑙𝑒𝑠 3 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜𝑠 

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑟𝑒𝑠𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑉𝑖𝑠𝑖ó𝑛 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑎𝑟𝑡𝑖𝑑𝑎
𝑥100 

       
 
                       Meta 84% 
Resultado 74% (No logrado) 

 
Que ojalá todos 

nuestros 
estudiantes se 

titulen 

𝐴𝑙𝑢𝑚𝑛𝑜𝑠 𝑇𝑖𝑡𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜𝑠/𝐸𝑔𝑟𝑒𝑠𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑎ñ𝑜 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟  
         Meta 81% 

Resultado 82% (Logrado) 

 
 
 
 
 

 
 

CUADRO DE INDICADORES FINANCIEROS  
 

 

 

3.1 Objetivos e Indicadores de Gestión 

3.2 Indicadores Financieros 

a. Ingresos Operacionales (en Mill.$) 2024 2023 

- Con restricciones 0 0 

- Sin restricciones 6.372 4.544 

TOTAL DE INGRESOS OPERACIONALES   4.544 

 

b. Origen de los ingresos operacionales: Aportes fiscales MINEDUC 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑣𝑒𝑛𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑒𝑥𝑡𝑟𝑎𝑛𝑗𝑒𝑟𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
x100 0% 0% 
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c. Otros indicadores relevantes: 

𝐷𝑜𝑛𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑎𝑐𝑜𝑔𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑎 𝑏𝑒𝑛𝑒𝑓𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
x100 0% 0% 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑎𝑑𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠
 x 100 19.6% 

 
16.9% 

 

𝑅𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑖𝑛𝑐𝑖𝑝𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑟𝑒𝑚𝑢𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠
x100 12% 12% 
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4. Estados Financieros 
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Las notas adjuntas números 1 al 15 forman parte integral de estos estados financieros. 



 

 

 
 

 
 
 
NOTA N° 1 Constitución y Objetivo Social  
La Fundación de Solidaridad Romanos XII es una institución sin fines de lucro, dedicada a la 
Educación y Capacitación.  
La Fundación fue constituida mediante escritura pública con fecha 05 de Junio de 1991, ante el 
notario Raül Perry Pefaur, Notario público titular de la vigésimo primera notaria de Santiago. Sus 
estatutos están en las escrituras públicas del 05 de junio y sus modificaciones con fechas 21 de 
agosto de 1991 y 24 de Diciembre de 2002, otorgadas en la vigésimo primera notaria de Santiago 
de Don Raúl Perry P.  
El día 21 de septiembre de 1991 mediante la publicación en el Diario Oficial del Decreto N°1.046 
del Ministerio de Justicia de fecha 03 de septiembre de 1991, le otorgó personalidad jurídica y 
aprobó́ los estatutos.  
La Fundación mediante el “Sistema de Administración Delegada”(SAD) del Ministerio de Educación 
(Mineduc), posee a cargo los siguientes liceos:  
- Liceo Técnico A-100 de San Miguel (desde el año 1994).  
- Liceo Industrial A-22 de Santiago (desde el año 1998).  
- Liceo Politécnico B-98 de San Joaquín (desde el año 2007).  
- Liceo Industrial A-38 de Recoleta (desde el año 2007).  
Composición del Directorio de la Fundación  
Según consta en acta del 28 de mayo de 2024, en esa fecha se renovó la mesa del Directorio, 
quedando conformado de la siguiente manera:  
- Presidente: Fernando Salvo Miranda, RUT 7.624.302-6  

- Vicepresidente: Manuel Román Caroca, RUT 9.213.267-6  

- Secretario: Rafael Carrasco Hoecker, RUT 10.810.764-2  

- Tesorero: Julio Franzani García, RUT 13.549.641-3  

- Director: Carlos Gallegos Bustamante, RUT 4.212.480-k  

- Director: Pedro Marcos San Esteban, RUT 4.966.025-1  

- Directora: Magaly Villaseca Diaz, RUT 8.259.714-k  
 
NOTA N° 2 Resumen de las Principales Políticas Contables Aplicadas  
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los 
presentes estados financieros:  
2.1 Bases de presentación  
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (en adelante “NIIF para PYMES”), 
emitida por el International Accounting Standard Board (IASB).  
Por tratarse de Estados Financieros Individuales, las inversiones en Fundaciónes (Nota N°8), se han 
valorizado a su valor patrimonial proporcional (método de la participación), las cuales se han 
registrado en una sola línea. 



 

 

2.2 Moneda funcional y de presentación  
Los estados financieros son presentados en pesos chilenos ($) que es la moneda funcional de la 
Fundación y mantiene sus registros contables en dicha moneda.  
2.3 Período Cubierto  
Los presentes estados financieros cubren los siguientes períodos:  
- Estados de posición financiera al 31 de diciembre de 2024 y 2023.  

- Estados de actividades (ingresos y gastos) por el ejercicio de 12 meses comprendidos entre el 01 
de enero y el 31 de diciembre de 2024 y entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023.  

- Estados de cambios en el patrimonio por el ejercicio de 12 meses comprendidos entre el 01 de 
enero y el 31 de diciembre de 2024 y entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023.  

- Estados de flujos de ffectivo (método indirecto) por el ejercicio de 12 meses comprendidos entre 
el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024 y entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2023.  
 
2.4 Uso de estimaciones y juicios  
En la preparación de los estados financieros, se han utilizado determinadas estimaciones 
realizadas por la Administración de la Fundación para cuantificar algunos de los activos, pasivos, 
ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellos.  
2.5 Compensación de saldos y transacciones  
Como norma general en los estados financieros no se compensa ni los activos y pasivos, ni los 
ingresos y gastos, salvo en aquellos casos en que la compensación sea requerida o esté permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo del fondo de la transacción.  
2.6 Responsabilidad de la información  
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad del Directorio de la 
Fundación, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y 
criterios establecidos en las distitas Normas Internacionales de Informació Financiera para Pymes 
(NIIF para Pymes)  
2.7 Efectivo y equivalente al efectivo  
El efectivo y equivalente al efectivo incluye los saldos disponibles mantenidos en fondo fijo y en 
cuentas bancarias usados por la Fundación en la administración de sus compromisos de corto 
plazo. También incluye lo disponible en depósitos a plazo y fondos mutuos con un vencimiento 
original que no excede los 90 días desde la fecha de colocación, ya que éstas forman parte 
habitual de los excedentes de caja y que se utilizan en las operaciones corrientes de la Fundación.  
Los depósitos a plazo están valorizados al valor de cierre y en cuanto a fondos mutuos están 
valorizados al valor dado por el respectivo fondo al cierre de cada ejercicio comercial.  



 

 

2.8 Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar  
Los deudores comerciales y cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos 
fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo y corresponden a activos financieros 
originados por un tercero a cambio de financiamiento de efectivo.  
2.9 Transacciones con partes relacionadas  
La Fundación revela en notas a los estados financieros las transacciones y saldos con partes 
relacionadas. Conforme a lo instruido en la Sección 33 de la NIIF para PYMES, se ha informado 
separadamente las transacciones de las empresas relacionadas, el personal clave de la 
Administración de la entidad y otras partes relacionadas. Para efectos de los presentes estados 
financieros se entenderá empresa relacionada, aquella sobre la cual se tenga un vínculo legal, 
pertenezca al mismo grupo empresarial o bien tenga incidencia relativa en la toma de decisiones.  
2.10 Inversión contabilizada utilizando el método de participación  
Corresponde a las inversiones realizadas en Fundación de Formación para el Trabajo Romanos XII y 
en Servicios de Capacitación Romanos XII Lta. Y estas inversiones se presentan valorizadas a su 
correspondiente valor partimonial (VP). dando reconocimiento a la particiapción en los resultados 
sobre base devengada, determinado sobre la base de sus estados financieros.  
Debido a que en la actualidad su Filial Servicios de Capacitación Romanos XII ltda. presenta 
patrimonio negativo al cierre de ambos años, de acuerdo a la normativa vigente, se ha 
discontinuado dicha valorización, registrándose la inversión en $1.- y adicionalmente se constituyó 
una provisión equivalente a la participación en el patrimonio de dicha Sociedad.  
2.11 Deterioro del valor de los activos no financieros  
El deterioro o depreciación corresponde al detrimento que sufren las partidas de Propiedades, 
Plantas y Equipos en base a su desgaste, ajuste o menor valor dado por el uso, envejecimiento, 
obsolescencia o los efectos comerciales del menor valor. Dichos ajustes son revelados en las 
cuentas de depreciación de los estados financieros.  
En relación con otros activos, las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores, son 
evaluadas en cada fecha de balance en búsqueda de cualquier indicio de que la pérdida haya 
disminuido o haya desaparecido.  
2.12 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar corrientes se reconocen a su valor 
nominal ya que su plazo medio de pago es reducido y no existe diferencia material con su valor 
razonable.  
2.13 Impuesto a las ganancias e Impuestos diferidos  
Por ser una Fundación que no tiene como objetivo el lucro económico los ingresos que obtiene y 
que solo están constituidos por aportes fiscales y donaciones para el financiamiento de las 
actividades educacionales y de capacitación, objeto para el cual fue creada, no constituyen renta 
para los efectos tributarios, como, asimismo, todo otro ingreso que una ley determinada tipifique 
como no constitutivo de renta tributable.   

 



 

 

Dado la situación en el punto anterior, la Fundación no registra impuestos diferidos.  
2.14 Reconocimiento de ingresos  
La Fundación reconoce los aportes fiscales en los resultados en la medida que estos sean rendidos 
periódicamente al Ministerio de Educación (MINEDUC), los aportes que al cierre del ejercicio no 
han sido utilizados son registrados bajo el rubro Otros Pasivos no Financieros no Corrientes en la 
cuenta de pasivo denominada “Aportes por rendir al Mineduc”.  
En cuanto a los ingresos por capacitación la Fundación reconoce estos ingresos en la medida que 
sea probable que los beneficios económicos fluyan a la Fundación y que puedan ser 
confiablemente medidos en función del grado de realización de la prestación a la fecha de cierre 
de los estados financieros.  
2.15 Reconocimiento de gastos  
Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios 
económicos futuros o cuando no cumple con los requisitos necesarios para su registro como 
activo. Asimismo, se reconoce un gasto cuando se incurre en un pasivo y no se registra activo 
alguno.  
Los gastos en la Fundación se encuentran compuestos principalmente por remuneraciones al 
personal, los que se reconocen en la medida que se devengan al igual que los demás gastos.  
2.16 Estado de flujos de efectivo  
Para la elaboración del estado de flujos de efectivo a través del método indirecto se toman en 
consideración los siguientes concepto:  
- Flujos de efectivo: las entradas y salidas de efectivo y de efectivo equivalentes, entendiendo por 
éstas las inversiones a corto plazo de gran liquidez y con bajo riesgo de cambios en su valor, tales 
como: efectivo en caja, depósitos a plazo y otras inversiones a corto plazo de alta liquidez.  
 
- Actividades operacionales: corresponden a las actividades normales realizadas por la Fundación, 
así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de financiamiento.  
 

- Actividades de inversión: corresponden a la adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios, de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y equivalente de 
efectivo.  

- Actividades de financiamiento: corresponden a las actividades que producen cambios en el 
tamaño y composición del patrimonio neto y de los pasivos que no formen parte de las actividades 
operacionales ni de inversión.  

 
 

 



 

 

 
 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
NOTA N° 12 Remuneraciones al Directorio  
Durante los años 2024 y 2023, el Directorio de la Fundación no ha percibido remuneraciones por 
concepto de dieta, participación u otro concepto.  
NOTA N° 13 Contingencias y Compromisos  
Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no existen contingencias significativas que pudieran afectar sus 
saldos o su interpretación.  
NOTA N° 14 Hechos Posteriores  
Entre el 31 de diciembre de 2024 y la fecha de emisión de los presentes estados financieros, no 
han ocurrido hechos posteriores que pudieran tener un efecto significativo en las cifras en ellos 
presentadas, ni en la situación económica y financiera de la Fundación.  
NOTA N° 15 Aprobación de los Estados Financieros  
Los presentes estados financieros fueron aprobados y autorizados por el Directorio de la Fundación 
de Solidaridad Romanos XII. 

 

 

 

 

5. Informe de terceros 
 

Informe de los Auditores Independientes 
 
Santiago, 23 de Abril de 2025  
Señores Presidente y Directores  
FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD ROMANOS XII  
Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros de FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD 
ROMANOS XII, que comprende el Estado de Posición Financiera (balance general) al 31 de 
diciembre de 2024 y 2023 y los correspondientes Estado de Actividades (ingresos y gastos), de 
Cambios en el Patrimonio y de Flujos de Efectivo por los años terminados en esas fechas y las 
correspondientes notas a los estados financieros.  
Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros  
La Administración de la Fundación es responsable por la preparación, conformación y 
presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes) vigente en Chile. 
Esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y mantención de un control interno 
pertinente para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén exentos 
de representaciones incorrectas significativas, ya sea debido a fraude o error.  
Responsabilidad del Auditor  
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base 
de nuestras auditorías. Efectuamos nuestras auditorías de acuerdo con normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Chile. Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro 
trabajo con el objeto de lograr un razonable grado de seguridad que los estados financieros están 
exentos de representaciones incorrectas significativas.  
Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los 
montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del 
juicio del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas de los estados financieros ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas 
evaluaciones de los riesgos, el auditor considera el control interno pertinente para la preparación 



 

 

y presentación razonable de los estados financieros de la entidad con el objeto de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero sin el propósito de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. En consecuencia, no 
expresamos tal tipo de opinión. Una auditoría incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las 
políticas de contabilidad utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables significativas 
efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la presentación general de los 
estados financieros.  
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 
proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría con salvedades.  
Los mencionados estados financieros han sido preparados para reflejar la situación financiera 
individual de la Fundación. 
 
 

 
  



 

 

6. Manifestación de responsabilidad de la Dirección  
 
 
Los abajo firmantes se declaran responsables respecto de la veracidad de la información incorporada en el 
presente informe anual, referido al 31 de diciembre de 2024. 
 
 
Nombre    Cargo   RUT   Firma 
Fernando Salvo   Presidente 
_________________  _______________ ______________  _______________ 
Pedro Melo   Director Ejecutivo 
_________________  _______________ ______________  _______________ 
Michel Claude   Coordinador Adm. 
_________________  _______________ ______________  _______________ 
Grisel Espinoza   Contadora 
_________________  _______________ ______________  _______________ 
 
 
 

 
En caso de no constar firmas rubricadas en este documento electrónico por favor marque la 
siguiente casilla 

 
Las firmas constan en documento original entregado al Ministerio de Justicia 

 

 
 
 
 
Fecha: 1 de agosto de 2025 

 

x 


